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ni ellas ni ninguno de los miembros de su unidad familiar
estuvieran obligados a presentar la declaración por el
impuesto sobre la renta de las personas físicas corres-
pondiente a ese periodo.

La percepción de esta prestación se ajustará al pro-
cedimiento que establezca la Consellería de Familia,
Juventud, Deporte y Voluntariado, que exigirá justifica-
ción documental de los requisitos necesarios para su
goce, sin que el mismo hijo pueda dar lugar a más de
una prestación.

Disposición adicional segunda. Enajenación de suelo
empresarial por el Instituto Gallego de la Vivienda
y Suelo.

Se autoriza al Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo,
en los supuestos de enajenación de terrenos destinados
a la creación de suelo industrial, así como de parcelas
o parques empresariales terminados que se realicen a
favor de las sociedades públicas con participación mayo-
ritaria por el anterior organismo, para que la enajenación
se pueda efectuar con pago aplazado no superior a diez
años y sin repercusión de intereses.

Disposición adicional tercera. Acceso al cuerpo de pro-
fesores de música y artes escénicas.

Conforme a la disposición transitoria sétima de la
Ley orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de calidad
de la educación, el profesorado que prestaba servicios
como personal laboral fijo en los conservatorios de grado
medio en el momento en que fueron integrados en la
red pública de la Comunidad Autónoma podrá acceder
al cuerpo de profesores de música y artes escénicas
a través de un turno especial, de acuerdo con lo que
establezca la convocatoria que se realizará con esa fina-
lidad.

Disposición transitoria única. Selección de provisión de
plazas de personal estatutario del Sergas.

En tanto la Comunidad Autónoma no proceda a la
aprobación de la normativa de selección y provisión de
plazas de personal estatutario del Sergas, a que se refiere
la Ley 30/1999, de 8 de octubre, de selección y pro-
visión de plazas de personal estatutario de los servicios
de salud, o la norma que la sustituya, los procesos que
se realicen se regirán exclusivamente por la
Ley 30/1999, de 8 de octubre, y por el Real decre-
to-ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de per-
sonal estatutario y provisión de plazas en las instituciones
sanitarias de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la Ley 16/2001, de 22 de noviembre, con
relación a los procesos que se ejecuten a su amparo.

Disposición derogatoria primera. Comercio interior.

Quedan derogados los artículos 8 y 9 de la Ley
10/1988, de 20 de julio, de ordenación del comercio
interior de Galicia.

Disposición derogatoria segunda. Fondo Gallego de
Garantía Agraria.

Queda derogado el artículo 9 de la Ley 7/1994, de
29 de diciembre, de creación del Instituto Lácteo y Gana-
dero de Galicia.

Disposición final primera. Preceptos de vigencia tem-
poral.

Tendrán vigencia exclusiva para el año 2004 el ar-
tículo 15 y las disposiciones adicionales primera y segun-
da de la presente ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor de la ley
y desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consello de la Xunta de Galicia para
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo dispuesto en la presente ley, la cual entra-
rá en vigor el día 1 de enero de 2004.

Santiago de Compostela, 23 de diciembre de 2003.

MANUEL FRAGA IRIBARNE,
Presidente

(Publicada en el Diario Oficial de Galicia n.o 251, de 29 de diciembre
de 2003)

1675 LEY 10/2003, de 26 de diciembre, sobre el
acceso al entorno de las personas con dis-
capacidad acompañadas de perros de asis-
tencia.

El principio de igualdad consagrado en el artículo 14
de la Constitución española requiere para su efectiva
realización asegurar a todos los ciudadanos la accesi-
bilidad y utilización de los espacios públicos. En este
sentido, el artículo 9.2 impone a los poderes públicos
las obligaciones de promover las condiciones para que
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos
en que se integra sean reales y efectivas, remover los
obstáculos que puedan impedir o dificulten su plenitud
y facilitar la participación de todos los ciudadanos en
la vida política, económica, cultural y social. Todo ello
de acuerdo con el artículo 49, en virtud del cual corres-
ponde a los poderes públicos realizar una política de
previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las
personas con discapacidad física, sensorial y psíquica,
que habrán de recibir la atención especializada que
requieran y ser amparados especialmente en el goce
de los derechos que el título I otorga a todos los ciu-
dadanos.

Este deber de los poderes públicos de procurar la
igualdad real de las personas con discapacidad viene
recogido en términos generales en el artículo 4.2 del
Estatuto de autonomía, con una redacción análoga al
ya citado artículo 9.2 del texto constitucional. En otro
orden de cosas, el artículo 27 del Estatuto atribuye a
la Comunidad Autónoma competencia exclusiva, entre
otras, en materia de asistencia social.

De acuerdo con todo lo expuesto, los poderes públi-
cos, en su respectiva esfera competencial, vienen
desarrollando diversas acciones para fijar los fundamen-
tos y principios de una política efectiva de integración
social y de progresiva eliminación de las barreras arqui-
tectónicas urbanísticas, en la edificación, el transporte
y la comunicación. En el ámbito estatal, la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de integración social de los minusválidos,
supone la regulación positiva de dichos objetivos cons-
titucionales. En el ámbito autonómico, la Ley 4/1993,
de 14 de abril, de servicios sociales de Galicia, incluye
en su artículo 3.7, entre los principios generales que
los habrán de inspirar, el de promover la integración
social de las personas con discapacidad. Como conse-
cuencia de estas previsiones se dictó, por una parte,
la Ley 5/1996, de 6 de junio, sobre el acceso al entorno
de las personas con deficiencia visual, con la que se
pretendía garantizar a los deficientes visuales acompa-
ñados con perros-guía su derecho a acceder con ellos
a los lugares, establecimientos y transportes públicos
o de uso público en el ámbito de actuación de la Comu-
nidad Autónoma gallega; por otra, la Ley 8/1997, de
20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras
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en la Comunidad Autónoma de Galicia, cuya finalidad
esencial es ampliar el proceso de integración de las per-
sonas con discapacidad, hacer las poblaciones más acce-
sibles y mejorar así su calidad de vida.

Esta línea normativa apuntaba hacia la consecución
de una efectiva integración social y una discriminación
positiva a favor de las personas con discapacidad.

Ambas normas se han mostrado como herramientas
eficaces para la progresiva implantación de espacios
urbanos y servicios públicos acomodados a las nece-
sidades de este colectivo y para la sensibilización de
la sociedad ante su problemática. Sin embargo, el paso
del tiempo ha convertido la Ley 5/1996 en una norma
rígida y excesivamente restrictiva e incluso discrimina-
toria, por cuanto no pudo contemplar el empleo de perros
en auxilio de otras personas con discapacidad, al margen
de aquellas que no tienen deficiencias visuales. Además
de los perros-guía, está observándose una creciente uti-
lización de perros como elementos de apoyo en la vida
cotidiana de las personas con discapacidad. Estos perros
tienen un amplio abanico de habilidades: recogen cosas
del suelo, tiran de las sillas de ruedas, apagan/encienden
luces, marcan números de teléfono para emergencia
(pregrabada en un pulsador grande), abren/cierran cajo-
nes y puertas, en fin, reúnen una serie de cualidades
que permiten configurarlos como una ayuda técnica de
especial cualificación. A pesar de ello, la Ley 5/1996
no ampara a los usuarios de estos perros, que ven cómo
la prohibición general de acceso de los animales a esta-
blecimientos, lugares y transportes públicos o de uso
público prevalece sobre su derecho a una integración
social real y efectiva.

Todo lo dicho justifica la necesidad de superar el
actual marco normativo y establecer uno nuevo adap-
tado a las necesidades actuales que amplíe el objeto
de su protección a todos los perros de asistencia, lo
que supondrá un paso más hacia la consecución del
objetivo que debe inspirar todas las actuaciones de los
poderes públicos en el campo de los servicios sociales:
la integración de cuantos viven sujetos a las limitaciones
derivadas de su situación de discapacidad.

La ley se estructura en dos capítulos. En el capítu-
lo I, dedicado a las disposiciones de carácter general,
se regulan los requisitos exigidos para el reconocimiento
de la condición de perro de asistencia, el derecho de
las personas que vayan acompañadas de ellos al libre
acceso, deambulación y permanencia en cualquier lugar,
establecimiento y transporte público o de uso público
y, a la vez y como contrapartida, sus obligaciones. El
capítulo II regula el régimen sancionador para hacer efec-
tivo el cumplimiento de los derechos y obligaciones con-
templados en el texto.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2.o del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de
23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su presidente,
promulgo, en nombre del Rey, la Ley sobre el acceso
al entorno de las personas con discapacidad acompa-
ñadas de perros de asistencia.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la ley.

1. La presente ley tiene por objeto reconocer y
garantizar, en la Comunidad Autónoma de Galicia, a toda
persona que como consecuencia de su discapacidad
haya de ser acompañada de un perro de asistencia su
derecho a acceder, deambular y permanecer con él en
cualquier lugar, establecimiento o transporte de uso

público, con independencia de su titularidad pública o
privada.

2. Las prescripciones referentes al derecho de admi-
sión o a la prohibición de entrada de animales en general
en los lugares, establecimientos o transportes de uso
público quedarán limitadas por lo que dispone la pre-
sente ley.

Artículo 2. Definición de perro de asistencia.

A los efectos de la presente ley, se considera perro
de asistencia aquel que, tras superar un proceso de selec-
ción genética y sanitaria, finalice satisfactoriamente su
adiestramiento en un centro oficialmente reconocido u
homologado en la Comunidad Autónoma con arreglo
a la normativa de aplicación para la formación de perros
destinados al acompañamiento, conducción y auxilio de
las personas con discapacidad, y sea reconocido e iden-
tificado en la forma establecida en la presente ley.

Artículo 3. Clasificación de los perros de asistencia.

1. A los efectos de la presente ley, los perros de
asistencia se clasifican en:

a) Perro-guía: aquel individualmente adiestrado para
acompañar, conducir y auxiliar a las personas ciegas
o con deficiencia visual.

b) Perro de servicio: aquel individualmente adies-
trado para auxiliar a las personas con discapacidad física
en el desarrollo de las labores propias de la vida coti-
diana.

2. Reglamentariamente podrá reconocerse como
perros de asistencia cualquier otro que reúna las con-
diciones señaladas en el artículo 2.

Artículo 4. Reconocimiento.

1. Para el reconocimiento de la condición de perro
de asistencia, en cualquiera de las categorías referidas
en el artículo anterior, será necesario:

a) Acreditar que el perro ha adquirido las aptitudes
de adiestramiento necesarias para llevar a cabo las fun-
ciones de acompañamiento, conducción, auxilio y alerta
de las personas con discapacidad.

b) Acreditar el cumplimiento de las condiciones
higiénicas y sanitarias a que se refiere el artículo 6.

c) Identificar a la persona usuaria del perro de asis-
tencia.

En su caso, será posible el reconocimiento mediante
la correspondiente inspección de la administración res-
ponsable.

2. Una vez reconocida la condición de perro de
asistencia, se mantendrá a lo largo de toda su vida,
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 de
la ley.

3. En los supuestos de estancia de usuarios de
perros de asistencia no residentes en Galicia, será válido
el reconocimiento de esta condición y el distintivo con-
cedido por la administración pública correspondiente.

Artículo 5. Identificación.

1. Cada perro de asistencia habrá de ser identificado
como tal en todo momento, mediante la colocación en
lugar y forma visible del distintivo oficial correspondiente,
sin perjuicio de las demás identificaciones que le corres-
ponden como animal de la especie canina previstas en
la legislación autonómica vigente.

2. La documentación oficial acreditativa de la con-
dición de perro de asistencia sólo se la podrá exigir a
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la persona titular la autoridad competente o el respon-
sable del servicio que esté utilizando. En ningún caso
se podrá exigir dicha documentación de forma arbitraria
o no razonada, ni imponer más condiciones que las esta-
blecidas en la presente ley.

Artículo 6. Condiciones higiénicas y sanitarias.

1. Los perros de asistencia deberán cumplir las
medidas higiénicas y sanitarias previstas para los ani-
males domésticos en general y los de sus características
en particular, de acuerdo con la normativa de aplicación.
Además, habrán de cumplir las siguientes:

a) Estar esterilizado.
b) No padecer enfermedades transmisibles al hom-

bre, entendiendo por tales las incluidas en el cuadro
de antropozoonosis vigente en cada momento.

c) Estar vacunado contra la rabia, en tratamiento
periódico contra la equinococosis, exento de parásitos
internos y externos y dar resultado negativo en las prue-
bas de leishmaniosis, leptospirosis y brucelosis.

d) En su caso, dar resultado negativo en aquellas
pruebas diagnósticas que las autoridades sanitarias esti-
men oportunas, según la situación epidemiológica del
momento.

2. La acreditación del contenido establecido en el
párrafo anterior se realizará mediante certificación expe-
dida por veterinario en ejercicio.

3. Será preciso acreditar anualmente, mediante cer-
tificación veterinaria, el cumplimiento de las condiciones
higiénicas y sanitarias referidas en este artículo.

Artículo 7. Suspensión de la condición.

1. El usuario del perro de asistencia no podrá ejer-
citar los derechos que le reconoce la presente ley cuando
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando exista grave peligro inminente para el
usuario, para tercera persona o para el propio perro.

b) Cuando el animal presente síntomas de enfer-
medad, exteriorizados de forma alternativa o acumulada
mediante:

Signos febriles.
Alopecias anormales.
Deposiciones diarreicas.
Secreciones anormales.
Signos de parásitos cutáneos.
Heridas, según su tamaño y aspecto.

c) Cuando se evidencie la falta de aseo.
d) Cuando caduque la acreditación anual a que se

refiere el artículo anterior.
e) Cuando se evidencien malos tratos para los ani-

males por parte del dueño o persona allegada.

2. La suspensión del ejercicio del derecho previsto
en el apartado anterior finalizará:

a) En los casos a), c) y e) cuando se acredite la
desaparición del hecho causante.

b) En los supuestos b) y d) mediante la presentación
ante el órgano competente del correspondiente certi-
ficado veterinario.

Artículo 8. Pérdida de la condición.

1. El perro de asistencia perderá su condición por
alguno de los siguientes motivos:

a) Por la muerte del animal.
b) Por renuncia de su titular o usuario.

c) Por dejar de estar vinculado a una persona con
discapacidad.

d) Por manifiesta incapacidad para el desempeño
de las funciones para las que fue instruido.

e) Por mostrar un comportamiento agresivo.
f) Por causar daños a personas o bienes.

2. La pérdida de la condición de perro de asistencia
sólo se podrá declarar mediante el procedimiento que
se determine reglamentariamente. En los supuestos a),
d) y e), habrá de incorporarse al expediente informe de
veterinario en ejercicio.

Artículo 9. Órgano competente.

Corresponderá a la consellería competente en materia
de asuntos sociales el reconocimiento, la suspensión y
la pérdida de la condición de perro de asistencia, así
como su identificación mediante la concesión del dis-
tintivo oficial correspondiente.

Igualmente será función de la consellería competente
en materia de asuntos sociales el reconocimiento oficial
y el establecimiento de los requisitos que deben reunir
los centros para la formación de perros destinados al
acompañamiento, conducción y auxilio de las personas
con discapacidad.

Artículo 10. Determinación de lugares, establecimien-
tos y transportes de uso público.

A los efectos de lo señalado en el artículo 1 de la
presente ley, tendrán la consideración de lugares, esta-
blecimientos y transportes de uso público, con indepen-
dencia de su titularidad pública o privada, los siguientes:

a) Lugares y establecimientos de uso público:

Los definidos por la legislación urbanística vial apli-
cable en cada momento como paso de peatones, pea-
tonales o de disfrute peatonal exclusivo o prioritario.

Los centros de recreo, ocio y tiempo libre.
Los parques, jardines, playas y otros espacios al aire

libre.
Las instalaciones deportivas.
Los locales y establecimientos comprendidos en el

ámbito de aplicación de la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Las lonjas, mercados, ferias, plazas de abastos y simi-
lares.

Los almacenes y establecimientos comerciales y mer-
cantiles.

Los despachos y oficinas de profesionales liberales.
Las residencias, hogares y clubes para la atención

a las personas mayores, los centros de recuperación y
asistencia a discapacitados y los establecimientos simi-
lares.

Los centros oficiales de toda índole que no tengan
el acceso vedado al público en general.

Los centros, colegios y academias de enseñanza de
todos los niveles.

Los centros sanitarios, asistenciales y socioasisten-
ciales, con la única salvedad de las zonas restringidas
al público en general.

Los centros religiosos.
Los museos, casas de cultura, archivos, bibliotecas

y salas de exposiciones y de conferencias.
Los establecimientos turísticos comprendidos en el

ámbito de aplicación de la Ley autonómica de ordenación
del turismo y, en particular, los parques de atracciones,
parques acuáticos, piscinas, zoológicos, establecimien-
tos hoteleros, albergues, campamentos, bungalows,
apartamentos, ciudades de vacaciones, balnearios, cam-
pings y, en general, aquellos destinados a proporcionar,
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mediante precio, habitación o residencia a las personas,
así como los restaurantes, cafeterías y cuantos estable-
cimientos sirvan al público, mediante precio, comidas
o bebidas, cualquiera que sea su denominación.

Los espacios de uso general y público de las esta-
ciones de autobuses, metro y ferrocarril, de los aero-
puertos, puertos y helipuertos y de las paradas de vehí-
culos ligeros de transporte.

En general, cualquier edificio, local, centro o complejo
de uso público.

b) Transportes de viajeros de uso público:

Aquellos transportes dedicados a realizar los despla-
zamientos de las personas y sus equipajes en vehículos
construidos y acondicionados a tal fin, llevándose a cabo
por cuenta ajena mediante retribución económica, tanto
si se presta dentro de itinerarios preestablecidos y con
sujeción a calendarios y horarios prefijados como si se
lleva a cabo sin sujeción a itinerario, calendario u horario
preestablecido.

Concretamente, se entenderá en todo caso incluido
dentro del anterior concepto todo tipo de transporte de
viajeros que se efectúe en autobús, taxi, tren, barco o
avión, y que esté sujeto a un régimen de concesión o
de autorización de cualquiera de las administraciones
públicas de Galicia.

Artículo 11. Ejercicio del derecho.

1. El derecho de acceso, deambulación y perma-
nencia reconocido en la presente ley se entenderá inte-
grado por la constante permanencia del perro de asis-
tencia al lado de su dueño, sin traba que pueda llegar
a producir interrupción en la permanencia o distancia
en la asistencia.

El perro deberá portar un collar y estar sujeto por
una correa. En caso de los perros-guía, deberá también
llevar un arnés.

2. El ejercicio de los derechos reconocidos en la
presente ley en los transportes de uso público se regirá
por la normativa autonómica vigente en materia de pro-
moción de la accesibilidad y supresión de barreras y
además por las siguientes consideraciones:

a) La persona con discapacidad acompañada de
perro de asistencia tendrá preferencia en la reserva del
asiento más amplio, con mayor espacio libre en su entor-
no o adyacente a un pasillo, según el medio de transporte
de que se trate.

b) Cuando el usuario acompañado de perro de asis-
tencia utilice el servicio de literas, se procurará reservarle
una de las inferiores.

En los servicios urbanos e interurbanos de transporte
en vehículos ligeros, el perro de asistencia deberá ir en
la parte trasera del vehículo, a los pies de su usuario,
sin que su presencia se tenga en consideración en el
cómputo de las plazas máximas autorizadas.

Pese a ello, y a discreción de la persona con dis-
capacidad, podrá ocupar el asiento delantero derecho,
con el perro de asistencia a sus pies, cuando se trate
de largos recorridos.

3. El acceso, la deambulación y la permanencia de
los perros de asistencia, de la forma establecida en la
presente ley, no podrán implicar gasto alguno para su
usuario, salvo que éste tenga carácter de contrapres-
tación de un servicio específico económicamente eva-
luable.

Tampoco podrá condicionarse el ejercicio de los refe-
ridos derechos al otorgamiento de garantía de ninguna
clase. Sin perjuicio de lo mencionado, el usuario del perro

será responsable del buen comportamiento del animal,
así como de los daños que pueda ocasionar en los luga-
res, establecimientos y transportes de uso público.

Artículo 12. Obligaciones de la persona usuaria.

La persona usuaria de un perro de asistencia es res-
ponsable del cumplimiento de las obligaciones señaladas
en la presente ley y, en particular, de las siguientes:

a) Mantener el perro a su lado, con la sujeción que
en cada caso proceda.

b) Llevar identificado el perro de asistencia de forma
visible, mediante el distintivo oficial que reglamentaria-
mente se determine.

c) Exhibir, cuando le sea requerida, la documenta-
ción sanitaria del perro de asistencia y la acreditativa
de su condición.

d) Mantener las condiciones higiénico-sanitarias del
perro, con arreglo a lo establecido en la presente ley.

e) Cumplir y hacer cumplir las exigencias de respeto,
buen trato, defensa y protección del perro.

f) Utilizar exclusivamente el perro de asistencia para
aquellas funciones para las que ha sido adiestrado.

g) Cumplir y respetar las normas de higiene y de
seguridad en las vías y lugares públicos o de uso público,
en la medida en que su discapacidad se lo permita.

h) Mantener suscrita una póliza de responsabilidad
civil para prever eventuales daños a terceros causados
por el perro de asistencia.

i) Las demás que imponga la normativa sectorial
a los poseedores de animales de compañía, en cuanto
les sea de aplicación.

Artículo 13. Derechos y obligaciones de los adiestra-
dores.

Los adiestradores de los centros oficialmente reco-
nocidos u homologados en la Comunidad Autónoma ten-
drán los mismos derechos y obligaciones que la presente
ley atribuye a las personas con discapacidad cuando
vayan acompañados de perros de asistencia durante las
fases de adiestramiento, adaptación final y reeducación
de los animales.

CAPÍTULO II

Régimen sancionador

Artículo 14. Infracciones.

Constituyen infracciones administrativas de la materia
objeto de la presente ley los incumplimientos y las inob-
servancias tipificadas y sancionadas en la misma.

Artículo 15. Sujetos responsables.

1. Únicamente serán sujetos responsables de las
infracciones tipificadas en la presente ley sus autores.

2. Son autoras de las infracciones las personas físi-
cas o jurídicas que realicen los hechos tipificados por
la presente ley por sí solas, conjuntamente o por medio
de otra de la que se sirvan como instrumento, salvo
en los casos de obediencia laboral debida.

3. Tendrán también la consideración de autoras:

a) Las personas que cooperen en su ejecución
mediante una acción sin la cual la infracción no se podría
haber producido.
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b) Las personas físicas o jurídicas que organicen
las actividades o exploten los establecimientos, las per-
sonas titulares de la correspondiente licencia o, en su
caso, los responsables de la entidad pública o privada
titular del servicio, cuando incumplan el deber de pre-
venir la comisión por otro de las infracciones tipificadas
en la presente ley.

Artículo 16. Clasificación de las infracciones.

1. Las infracciones establecidas en la presente ley
se clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:

a) Todas aquellas conductas que, sin infringir los
derechos reconocidos en la presente ley y en la nor-
mativa que la desarrolle, dificulten su ejercicio.

b) La exigencia de forma arbitraria o sin motivo de
la presentación de la documentación acreditativa de la
condición de perro de asistencia, así como la exigencia
de condiciones adicionales a las señaladas en la presente
ley y en la normativa que la desarrolle.

c) El incumplimiento de cualquiera de las obliga-
ciones que el artículo 11 de la presente ley impone a
la persona usuaria del perro de asistencia.

d) Cualquier infracción de las disposiciones de la
presente ley o de la normativa que la desarrolle que
no esté tipificada como falta grave o muy grave.

3. Son infracciones graves:

a) Impedir el acceso, la deambulación y/o la per-
manencia de las personas con discapacidad acompa-
ñadas de perro de asistencia a cualquiera de los lugares
definidos en el artículo 10 de la presente ley, cuando
éstos sean de titularidad privada.

b) El cobro de gastos en contravención de lo dis-
puesto en el artículo 11.3 de la presente ley.

c) La comisión de tres faltas leves, con imposición
de sanción por resolución firme, en el período de un
año.

4. Son infracciones muy graves:

a) Impedir el acceso, la deambulación y/o la per-
manencia de las personas con discapacidad acompa-
ñadas de un perro de asistencia a cualquiera de los luga-
res definidos en el artículo 10 de la presente ley, cuando
éstos sean de titularidad pública.

b) Privar de forma intencionada a una persona con
discapacidad de su perro de asistencia, cuando este
hecho no constituya infracción penal.

c) La comisión de tres faltas graves, con imposición
de sanción por resolución firme, en el período de un
año.

Artículo 17. Sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionarán con multa
de 150 a 350 euros.

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa
de 350,01 a 3.500 euros.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán con
multa de 3.500,01 a 12.500 euros.

Artículo 18. Responsabilidad civil y gradación de las
sanciones.

1. La imposición de una sanción no excluye la res-
ponsabilidad civil ni la posible indemnización por los
daños y perjuicios que puedan derivarse de la conducta
sancionada, con arreglo a la legislación vigente.

2. Para la gradación de las sanciones se tendrá en
cuenta, además del principio de proporcionalidad:

a) El grado de culpabilidad e intencionalidad.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) El riesgo que se hubiese provocado.
d) La reiteración o reincidencia.
e) La trascendencia social de la infracción.
f) El mayor o menor conocimiento de los porme-

nores de la actuación, de acuerdo con la profesión o
actividad habitual del responsable.

3. A los efectos de la presente ley, habrá reiteración
o reincidencia cuando se dicten dos resoluciones firmes
en el período de dos años por infracciones de distinta
o de la misma naturaleza, respectivamente.

Artículo 19. Procedimiento aplicable.

El procedimiento aplicable para el ejercicio de la
potestad sancionadora regulada en la presente ley será
el previsto con carácter general para la Administración
de la Xunta de Galicia, sin perjuicio de que pueda esta-
blecerse reglamentariamente un procedimiento especí-
fico en desarrollo de la presente ley.

Artículo 20. Órganos competentes.

1. La instrucción de los expedientes sancionadores
corresponderá a la Comisión Técnica de Accesibilidad.

2. Los órganos competentes para resolver los pro-
cedimientos sancionadores serán:

a) En caso de infracciones leves o graves, el titular
de la dirección general a que esté adscrita la Comisión
Técnica de Accesibilidad.

b) En caso de infracciones muy graves, el titular
de la consellería competente en asuntos sociales.

3. En la tramitación de los expedientes sanciona-
dores se tendrán en cuenta los informes que puedan
emitir los distintos departamentos administrativos afec-
tados por razón de la materia.

Artículo 21. Prescripción de las infracciones y san-
ciones.

1. Las infracciones administrativas establecidas en
la presente ley prescriben:

a) Las leves, a los seis meses.
b) Las graves, al año.
c) Las muy graves, a los dos años.

2. La facultad de la administración para imponer
sanciones por las infracciones tipificadas en la presente
ley prescribe:

a) Las leves, a los seis meses.
b) Las graves, al año.
c) Las muy graves, a los dos años.

3. El plazo de prescripción de las infracciones
comenzará a contarse desde el día de su comisión.

Se interrumpirá el cómputo del plazo con la iniciación,
con conocimiento del interesado, del procedimiento san-
cionador, reanudándose cuando el expediente sancio-
nador estuviese paralizado durante más de un mes por
causa no imputable al presunto responsable.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comen-
zará a contarse desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución que las impone.

Se interrumpirá el cómputo del plazo con la iniciación,
con conocimiento del interesado, del procedimiento de
ejecución, reanudándose cuando el expediente estuviese
paralizado durante más de un mes por causa no impu-
table al presunto responsable.
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Disposición adicional única. Campañas informativas y
educativas.

La Xunta de Galicia promoverá y realizará campañas
informativas y educativas dirigidas a la población en
general al objeto de conseguir que la integración social
de las personas con discapacidad acompañadas de
perros de asistencia sea real y efectiva.

Disposición transitoria primera. Perros de asistencia
existentes en la actualidad.

Los perros de asistencia existentes en la actualidad
deberán adecuarse a los requisitos de reconocimiento
e identificación previstos en la presente ley en los seis
meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de la
normativa que la desarrolle.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de las
ordenanzas municipales.

Las corporaciones locales, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, adaptarán sus ordenanzas muni-
cipales sobre la materia a las normas contenidas en la
presente ley, en el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de la normativa que la desarrolle.

Disposición derogatoria única. Ley 5/1996, de 6 de
junio, sobre acceso al entorno de las personas con
deficiencia visual.

Queda derogada la Ley 5/1996, de 6 de junio, sobre
el acceso al entorno de las personas con deficiencia
visual.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se faculta a la Xunta de Galicia para dictar las normas
necesarias para desarrollar la presente ley y, en concreto,
para establecer las condiciones y requisitos necesarios
para el reconocimiento, pérdida y suspensión de la con-
dición de perro de asistencia y el diseño del distintivo
oficial, así como para determinar los requisitos y con-
diciones de la especialización de los adiestradores de
perros de asistencia y los que deberán cumplir los cen-
tros de adiestramiento y sus empleados y dependientes
para obtener la homologación.

Esta normativa habrá de aprobarse en el plazo de
un año desde la publicación de la ley.

Disposición final segunda. Actualización de las cuan-
tías de las sanciones.

Se faculta a la Xunta de Galicia para actualizar las
cuantías de las sanciones establecidas en el artículo 17.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 26 de diciembre de 2003.

MANUEL FRAGA IRIBARNE
PRESIDENTE

(Publicada en el Diario Oficial de Galicia número 253,
de 31 de diciembre de 2003)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

1676 LEY 13/2003, de 23 de diciembre, de prórro-
ga de determinadas medidas fiscales vigentes
en la Comunidad de Madrid en 2003.

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 2003 serán prorrogados para 2004 en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 9/1990,
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

Una parte importante de la configuración de los esta-
dos de ingresos y gastos de los Presupuestos Generales
para 2003, que son objeto de prórroga, derivan de una
serie de disposiciones, fundamentalmente de carácter
tributario, sin las que no podían entenderse estas pre-
visiones.

Tales medidas tributarias se encuentran reguladas en
la Ley 13/2002, de 20 de diciembre, de Medidas Fis-
cales y Administrativas de la Comunidad de Madrid,
mediante la cual la Comunidad ejerce las competencias
normativas en materia de tributos cedidos, previstas por
la legislación reguladora del sistema de financiación
autonómica, al tiempo que adopta otras modificaciones
normativas sobre tributos propios, fundamentalmente
tasas.

Por lo anterior, se hace necesario, como actuación
complementaria a la prórroga automática de los Pre-
supuestos para 2003, aclarar que las medidas fiscales
vinculadas a los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad para 2003 también acompañarán a éstos en su
prórroga durante 2004. Todo ello sin perjuicio de la Ley
de Medidas Fiscales que se apruebe una vez iniciado
el ejercicio presupuestario 2004.

En consecuencia, mediante esta Ley se prorrogan
para 2004 las deducciones aplicables a la cuota íntegra
autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas que han estado vigentes en 2003, habida cuenta
que se aprobaron con vigencia exclusiva para ese ejer-
cicio, y se mantienen vigentes durante 2004 las medidas
tributarias relativas al Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones y al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados contenidas en
la Ley 13/2002, de 20 de diciembre, de Medidas Fis-
cales y Administrativas de la Comunidad de Madrid.

Por último, se modifica la Disposición Transitoria Úni-
ca de la Ley 7/2002, de 25 de julio, por la que la Comu-
nidad de Madrid aprobó el tipo de gravamen autonómico
del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos, con el fin de mantener para el
año 2004 los tipos de gravamen vigentes durante el
año 2003.

Las medidas recogidas en la presente Ley, como
prórroga de las dispuestas para 2003, tienen limitada
su vigencia temporal, ya que a lo largo de 2004 se apro-


